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PRUEBA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES NO ESTAN SUJETOS A.  El artículo 
133 de la Constitución General de la República dice: "esta Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo 
con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los Jueces de cada 
estado se arreglarán a dicha constitución, leyes y tratados a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en la constitución o leyes de los estados". De lo anterior, 
se puede advertir que los tratados internacionales celebrados con las condiciones que 
la propia Constitución establece serán Ley en la República Mexicana; es por ello que, 
cuando alguna de las partes invoca a su favor un tratado de corte internacional, no se le 
puede exigir que sea ella quien demuestre su existencia, pues como ya se vio, el mismo 
forma parte del derecho mexicano y, por ende, no está sujeto a prueba. 
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Amparo directo 832/90. Banco de Crédito y Servicio, S.N.C. 5 de octubre de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado Yáñez. Secretario: Mario Sosa Escudero. 


